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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0002- 2006-ED

Lima, 04 de enero 2006

CONSIDERANDO:

Que,  de conformidad  con la Ley General de Educación Nº 28044 y el Reglamento de Educación Básica Alternativa  “La alfabetización tiene como fin el autodesarrollo y el despliegue de capacidades de lectoescritura  y de cálculo matemático en las personas que no accedieron oportunamente a la Educación Básica”

Que, el “Plan Nacional de Educación Para Todos 2005-2015, Perú”; oficializado por Resolución Ministerial Nº 592-2005-ED, propone como uno de los  objetivos estratégicos  “Incrementar la eficacia del Programa Nacional de Alfabetización, especialmente en poblaciones femeninas y de lenguas originarias”; así mismo, en el capítulo 2: Marco Estratégico, establece como una de sus Políticas “Ampliar las oportunidades educativas de calidad de la población analfabeta, particularmente en la población rural y hablante de una  lengua originaria”. 

Que, el Plan Maestro de Alfabetización 2006-2015, establece como misión del Programa Nacional de Alfabetización, “Convocar a un movimiento nacional con participación de los gobiernos regionales y locales, para asegurar que los procesos de alfabetización de jóvenes y adultos se realicen con calidad y equidad, y se garantice el fortalecimiento de competencias y capacidades básicas para lograr su desarrollo integral, y las posibilidades de continuidad educativa para su inserción en el mundo social y laboral”.

Que, las Orientaciones y Normas Nacionales para la Gestión de las Instituciones Educativas de Educación Básica y Educación Técnico – Productiva, 2006 aprobadas con Resolución Ministerial Nº 0710-2005-ED, establece que “La Alfabetización, por su naturaleza de Programa Estratégico, se rige por una norma específica”.   

Que, es necesario aprobar una Directiva que norme y oriente el desarrollo de las  acciones de alfabetización para el  presente año, en el marco de  la Conversión de la Educación Básica Alternativa y el proceso de Descentralización Educativa.  

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28044, el Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificada por la Ley Nº 26510 y los Decretos Supremos Nº 015-2004-ED y Nº 009-2005-ED.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la Directiva Nº 001–2006-VMGP-PNA,  “Orientaciones y Normas para la Ejecución de Acciones de Alfabetización en el Año 2006”, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º .- Encargar a las Direcciones Regionales de Educación y Unidades de Gestión educativa Local, la implementación y cumplimiento de lo dispuesto en la referida norma.

Regístrese y comuníquese;
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ARMANDO RUIZ TUESTA

Director

Programa Nacional de Alfabetización
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